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CONTRATO NO. S5M0052 
  
CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ZURCIDO Y/O REHABILITACIÓN DE ROPA HOSPITALARIA DE 
PLANTA DE LAVADO METEPEC, PUEBLA, RÉGIMEN ORDINARIO, PARA EL EJERCICIO 2025 , RELATIVA AL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL No. LA-50-GYR-050GYR006-N-27-2025, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA, 
EN LO SUCESIVO POR CONDUCTO DE LA DRA. MARÍA MAGDALENA TINAJERO ESQUIVEL, EN SU CARÁCTER DE 
TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL Y REPRESENTANTE LEGAL Y POR LA OTRA, LA PERSONA FÍSICA GABRIELA ROSAS MUNIVE, EN LO SUCESIVO 

; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ , AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
D E C L A R A C I O N E S: 

 
 DECLARA QUE:    

 
I.1. ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y 
PATRIMONIO PROPIO, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO 
PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 1, 4 Y 5 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y ESTÁ FACULTADO 
PARA ADQUIRIR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN 
DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251 FRACCIÓN IV Y V DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL. 
 
I.2. LA DRA. MARÍA MAGDALENA TINAJERO ESQUIVEL, INTERVIENE EN LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO 
EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y REPRESENTANTE LEGAL, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R. F. C.) 
TIEM7110136H6; PERSONALIDAD QUE ACREDITA CON EL INSTRUMENTO NÚMERO OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO, OTORGADO EL DÍA DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO ANTE LA FE DEL LICENCIADO IGNACIO SOTO SOBREYRA 
Y SILVA, TITULAR DE LA NOTARÍA NUMERO TRECE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE LA CUAL SE HIZO CONSTAR EL PODER 

ULAR DEL ÓRGANO DE 
 EN 

CUMPLIMIENTO AL ACUERDO NÚMERO ACDO.DN.HCT.140524/125.P.DG, (ACDO PUNTO DN PUNTO HCT PUNTO UNO CUATRO CERO 
CINCO DOS CUATRO DIAGONAL UNO DOS CINCO PUNTO P PUNTO DG), DICTADO POR EL HONORABLE CONSEJO TÉCNICO DEL 

VEINTICUATRO, SURTIENDO EFECTOS A PARTIR DEL DIECISÉIS  DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO; REFERIDO INSTRUMENTO 
NOTARIAL INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MEDIANTE FOLIO NÚMERO 97-7-28052024-
105818. Y MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES QUE LE FUERON CONFERIDAS NO LE HAN SIDO 
REVOCADAS, MODIFICADAS NI RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA. 
 
LA DRA. MARÍA MAGDALENA TINAJERO ESQUIVEL SUSCRIBE EL PRESENTE CONTRATO EN CALIDAD EXCLUSIVA DE TITULAR DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA, DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Y REPRESENTANTE LEGAL, SERVIDORA PÚBLICA QUE NO PARTICIPA NI INTERVIENE EN LA FUNDACIÓN E INSTRUMENTACIÓN DEL 
PRESENTE ACTO JURÍDICO, EXIMIÉNDOSE DE MANERA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LEGAL, ADMINISTRATIVA, PENAL, 
CIVIL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE EN RELACIÓN CON EL CONTENIDO, LA ESTRUCTURACIÓN O LA GESTACIÓN DEL PRESENTE 
DOCUMENTO LEGAL, DELEGANDO LA RESPONSABILIDAD CON TOTAL RIGOR EN LAS ÁREAS COMPETENTES Y EN LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS IMPLICADOS EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, COMO LO SON LAS ÁREAS REQUIRENTES, TÉCNICAS, 
CONTRATANTES Y ADMINISTRADORES DEL CONTRATO. 
  
CADA UNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ASÍ COMO LAS ÁREAS INVOLUCRADAS EN LA ELABORACIÓN FORMALIZACIÓN Y 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, ASUME CON LA MAYOR SERIEDAD SU RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL Y CONJUNTA EN 
CONOCER, ACATAR Y EJECUTAR RIGUROSAMENTE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 4°, 6°, 7° 10°, TITULO TERCERO Y CUARTO DE 
LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; ARTICULO 5° DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN; ARTÍCULOS APLICABLES DEL TITULO DECIMO Y DECIMOPRIMERO DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; ARTICULO 272, 
PÁRRAFO II DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN II, 84 Y 115 ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; ARTÍCULOS 139 Y 145 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ASÍ COMO LO ESTABLECIDO EN LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y EL CÓDIGO DE CONDUCTA Y 
PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE . 
  
CADA UNA DE LAS ÁREAS SOLICITANTES, TÉCNICAS, DE CONTRATACIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO ASUME 
CON LA MÁXIMA SERIEDAD LA OBLIGACIÓN DE SEGUIR, CUMPLIR Y SUPERVISAR EL CONTRATO. SE COMPROMETEN A ADHERIRSE A 
LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD, LEGALIDAD, INTEGRIDAD, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA QUE RIGEN EL SERVICIO PÚBLICO, 
RECONOCIENDO QUE EL INCUMPLIMIENTO DE ESTAS OBLIGACIONES PUEDE DAR LUGAR A SANCIONES SEVERAS Y OTRAS 
IMPLICACIONES LEGALES. 

TESTADO RFC CON 
BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 102, 
109, 115, 119, 120 Y 
121 DE LA  LEY 
GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA, 
PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 
20 DE MARZO DE 
2025. EN VIRTUD DE 
QUE SE TRATA DE 
INFORMACIÓN DE 
DATOS DE 
PERSONAS FÍSICAS 
IDENTIFICADAS E 
IDENTIFICABLES Y 
QUE SU DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR LA 
ESFERA PRIVADA 
DE LAS MISMAS.



 

CONTRATO NO. S5M0052 
 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 
No. LA-50-GYR-050GYR006-N-27-2025 

 
SERVICIO DE ZURCIDO Y/O REHABILITACIÓN DE 

ROPA HOSPITALARIA DE PLANTA DE LAVADO 
METEPEC, PUEBLA, RÉGIMEN ORDINARIO, PARA EL 

EJERCICIO 2025

 

Página 2 de 21 

 

I.3. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y NUMERAL  DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE "EL INSTITUTO", SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO, LA C.P. DILIAM 
MONTAÑO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE "EL 
INSTITUTO"; CON R.F.C. MOHD821207UJ8, I  EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL No. LA-50-GYR-050GYR006-N-27-2025, DEL CUAL SE DERIVA EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 
   
I.4. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN 

LA ARQ. MARÍA HAIDEÉ VARELA GUTIÉRREZ, 
EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES CON 
R.F.C. VAGH8207073B7, EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA 
NACIONAL No. LA-50-GYR-050GYR006-N-27-2025, DEL CUAL SE DERIVA EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
 
I.5. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIONES 

EL ING. ERICK SALVADOR PONCE CORDERO, EN SU CARÁCTER DE JEFE DE LA OFICINA DE SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS CON R.F.C. POCE820202M56, 

EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL No. LA-50-GYR-050GYR006-N-27-2025, 
DEL CUAL SE DERIVA EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER 
MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO 
PARA ELLO, INFORMANDO A  PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
CONFORMIDAD CON EL

 
 
1.6. LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL ACTA DE FALLO DE FECHA 20 DE MARZO DE 2025, 
EMITIDA POR LA TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE "EL INSTITUTO"; DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL No. LA-50-GYR-050GYR006-N-27-2025, AL AMPARO DE LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD 
CON LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN I, 26 BIS FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS FRACCIÓN II, 37, 37 BIS, 
38, 45, 46, 47 Y 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP) Y LOS ARTÍCULOS 
34, 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 58, 81 Y 85 DE SU REGLAMENTO, ASÍ COMO LO ESTABLECIDO EN LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA. 
 
1.7.  CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA EN LA CUENTA CONTABLE 42062107 (CUENTA CONAC 
51351010) SUBROGACIÓN POR SERVICIOS DE LIMPIEZA Y LAVADO DE ROPA DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN DE 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO NO. 0000000818-2025 DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2024. 
 
I.8. CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES N° IMS421231I45. 
  
I.9. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 4 NORTE NO. 2005, COL. CENTRO, C.P. 72000, PUEBLA, PUEBLA, MISMO QUE SEÑALA 
PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
II. , POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, DECLARA QUE: 
  
II.1.- ES UNA PERSONA FÍSICA, DE NACIONALIDAD MEXICANA, QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD CON CREDENCIAL PARA VOTAR 
NÚMERO IDMEX1812531034, CON VIGENCIA AL AÑO 2028, EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL; CON CAPACIDAD LEGAL 
PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
 
II.2.- LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO LE OTORGÓ EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO ROMG-
640324-HB7. ASIMISMO, CUENTA NÚMERO DE PROVEEDOR 0000054206, ASÍ COMO SU REGISTRO PATRONAL No. D94-16268-10-6. 
 
II.3.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
II.4. ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32 D DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE 
EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y LAS DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL 
SAT, INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE, LAS CUALES EXHIBE PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

TESTADO RFC CON 
BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 102, 
109, 115, 119, 120 Y 
121 DE LA  LEY 
GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA, 
PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 
20 DE MARZO DE 
2025. EN VIRTUD DE 
QUE SE TRATA DE 
INFORMACIÓN DE 
DATOS DE 
PERSONAS FÍSICAS 
IDENTIFICADAS E 
IDENTIFICABLES Y 
QUE SU DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR LA 
ESFERA PRIVADA 
DE LAS MISMAS.

TESTADO NÚMERO 
DE CREDENCIAL 
DE ELECTOR, 
NACIONALIDAD Y 
VIGENCIA CON 
BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 
102, 109, 115, 119, 
120 Y 121 DE LA  
LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA, 
PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 
20 DE MARZO DE 
2025. EN VIRTUD 
DE QUE SE TRATA 
DE INFORMACIÓN 
DE DATOS DE 
PERSONAS 
FÍSICAS 
IDENTIFICADAS E 
IDENTIFICABLES Y 
QUE SU DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR 
LA ESFERA 
PRIVADA DE LAS 
MISMAS.

TESTADO REGISTRO PATRONAL CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 102, 109, 115, 119, 120 
Y 121 DE LA  LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE MARZO DE 2025. EN VIRTUD DE QUE  LOS DATOS DE 
MÉRITO SON APORTADOS POR LAS PERSONAS MORALES PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES Y TIENEN EL DERECHO A SER PROTEGIDOS EN TANTO QUE DAN CUENTA DE SU PATRIMONIO, 
LO CUAL ÚNICAMENTE ESTÁ RELACIONADO CON LA VIDA INTERNA  DE SU ORGANIZACIÓN, POR LO TANTO 
LOS DATOS SON CONFIDENCIALES.
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JURÍDICO. 
  
II.5. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, EXPERIENCIA, ELEMENTOS TÉCNICOS, 
HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS, ASÍ COMO LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE ASUME 
CON  POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
II.6. CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 57, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y 107 DE SU REGLAMENTO, EN CASO DE AUDITORÍAS, VISITAS O INSPECCIONES QUE 
PRACTIQUE LA SECRETARIA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN , DEBERÁ 
PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE EN SU MOMENTO SE LE REQUIERA, RELATIVA AL PRESENTE CONTRATO. 
 
II.7. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: CALLE MADRID NÚMERO 62 COLONIA METEPEC, ATLIXCO, PUEBLA, C. P. 74360; 
TELÉFONO: 2441064363 Y CORREO ELECTRÓNICO: garomu.64@gmail.com Y garomu@yahoo.com.mx  
 

 
 
III.1. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, POR LO QUE DE 
COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
 
III.2. DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 45 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 81 FRACCIÓN IV, DE SU REGLAMENTO, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE 
EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA Y EL PRESENTE INSTRUMENTO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA. 
 
HECHAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, LAS PARTES CONVIENEN EN OTORGAR EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD 
CON LAS SIGUIENTES: 

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.   
 

ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A EL SERVICIO DE ZURCIDO Y/O 
REHABILITACIÓN DE ROPA HOSPITALARIA DE PLANTA DE LAVADO METEPEC, PUEBLA, RÉGIMEN ORDINARIO, PARA EL EJERCICIO 
2025 , EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
ELECTRÓNICA NACIONAL No. LA-50-GYR-050GYR006-N-27-2025, ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE 
DEL MISMO. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
  

PAGARÁ A COMO CONTRAPRESTACIÓN POR EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD, POR UN MONTO MÍNIMO DE $262,500.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I. V. A.) POR LA CANTIDAD DE $42,000.00 (CUARENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), QUE, EN SU CONJUNTO, RESULTA LA CANTIDAD DE $304,500.00 (TRESCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
M.N.)  Y UN MONTO MÁXIMO, POR LA CANTIDAD DE $656,250.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
00/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I. V. A.) POR LA CANTIDAD DE $105,000.00 (CIENTO CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.), QUE, EN SU CONJUNTO, RESULTA LA CANTIDAD DE $761,250.00 (SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N.). 
 
LOS PRECIOS UNITARIOS DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADOS EN LA MONEDA NACIONAL, SON: 
 

PARTIDA 
AMPLIA Y DETALLADA" DEL SERVICIO 

SOLICITADO 
CLAVE 
CUCOP 

PRESENTACIÓN 
PRECIO 

UNITARIO DE 
REFERENCIA 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

IMPORTE 
MÍNIMO 

IMPORTE 
MÁXIMO 

1 

El Servicio de Zurcido y Rehabilitación de Ropa Hospitalaria para 
las Unidades Médico Hospitalarias de Zona Puebla, San Martin 
Texmelucan, Izúcar de Matamoros y Teziutlán, Guarderías y 
Velatorio de la O. O. A. D. en Puebla. El prestador de servicio 
será responsable del mantenimiento correctivo y preventivo, 
consumibles y refacciones de sus unidades así como de 
supervisar las maniobras de carga y descarga desde la salida de 
sus instalaciones hasta la llegada y entrega a la Planta de 
Lavado IMSS Metepec, apegándose estrictamente a las 
disposiciones contenidas en las normas oficiales mexicanas que 
rigen la materia, así como a lo dispuesto por el Reglamento de 
Transporte Terrestre Estatal, Federal y los demás 
ordenamientos legales aplicables. 

3990 Pieza $8.75 30,000 75000 $262,500.00 $656,250.00 

         SUBTOTAL $262,500.00 $656,250.00 
         I.V.A. $42,000.00 $105,000.00 
         TOTAL $304,500.00 $761,250.00 

 

TESTADO NÚMERO 
TELEFÓNICO CON 
BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 
102, 109, 115, 119, 
120 Y 121 DE LA  LEY 
GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA, 
PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 
20 DE MARZO DE 
2025. EN VIRTUD DE 
QUE SE TRATA DE 
INFORMACIÓN DE 
DATOS DE 
PERSONAS FÍSICAS 
IDENTIFICADAS E 
IDENTIFICABLES Y 
QUE SU DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR LA 
ESFERA PRIVADA 
DE LAS MISMAS.

TESTADO CORREO 
ELECTRÓNICO CON 
BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 
102, 109, 115, 119, 
120 Y 121 DE LA  LEY 
GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA, 
PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 
20 DE MARZO DE 
2025. EN VIRTUD DE 
QUE SE TRATA DE 
INFORMACIÓN DE 
DATOS DE 
PERSONAS FÍSICAS 
IDENTIFICADAS E 
IDENTIFICABLES Y 
QUE SU DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR LA 
ESFERA PRIVADA 
DE LAS MISMAS.
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LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO 01 (UNO) DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 

 
EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESO MEXICANO) HASTA QUE CONCLUYA LA RELACIÓN 

SERVICIO DE ZURCIDO 
Y/O REHABILITACIÓN DE ROPA HOSPITALARIA DE PLANTA DE LAVADO METEPEC, PUEBLA, RÉGIMEN ORDINARIO, PARA EL 
EJERCICIO 2025 POR LO QUE NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN 
INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.    
 
TERCERA. ANTICIPO. 

 
PARA EL PRESENTE CONTRATO  NO OTORGARÁ ANTICIPO A   
 
CUARTA. CONDICIONES Y LUGAR DE PAGO.  
 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 5.5 Y 5.5.1 DE LAS POLÍTICAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL;  EFECTUARÁ EL 
PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS, EN PESOS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A TRAVÉS DEL 
ESQUEMA ELECTRÓNICO INTERBANCARIO QUE  TIENE EN OPERACIÓN, PARA TAL EFECTO 

DEBERÁ PROPORCIONAR EN SU OPORTUNIDAD EL NÚMERO DE CUENTA, CLABE, INSTITUCIÓN BANCARIA Y SUCURSAL, 
CONFORME A LOS SERVICIOS EFECTIVAMENTE ENTREGADOS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 01 (UNO) , QUE FORMA PARTE 
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. 
 
EL PAGO SE DEBERÁ REALIZAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA 
A , CON LA APROBACIÓN (FIRMA) DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, PARA LA CUENTA CONTABLE 
42062107 (CUENTA CONAC 51351010) SUBROGACIÓN POR SERVICIOS DE LIMPIEZA Y LAVADO DE ROPA . 
 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE LA ACEPTACIÓN DEL 
CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, EL 
DESGLOSE DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, LOS PRECIOS UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD, NO EXISTAN ACLARACIONES 
AL IMPORTE Y VAYA ACOMPAÑADA CON LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS FACTURADOS, QUE 
FUERON REFERIDOS EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE 

, EN CASO DE QUE EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO O QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE SU 
RECEPCIÓN, INDICARÁ A LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL 
PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE  PRESENTE EL CFDI Y/O 
DOCUMENTOS SOPORTE CORREGIDOS Y SEAN ACEPTADOS. 
  
EL TIEMPO QUE UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL CFDI Y/O DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
ENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE 

 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA POR ANTE LA OFICINA DE TRÁMITE 
Y EROGACIONES, DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, UBICADA EN CALLE 4 
NORTE 2005 COLONIA CENTRO, C.P. 72000 EN PUEBLA, EN UN HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 08:00 A 13:00 HORAS, DEBIENDO 
PRESENTAR LO SIGUIENTE:  
  

LA FACTURA DEBERÁ CONTENER LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:  
 

a) REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), QUE CUMPLA 
CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
EN LA QUE SE INDIQUE:  

 NÚMERO DE PROVEEDOR. 
 NÚMERO DE CONTRATO O NÚMERO DE ORDEN DE SERVICIO. 

b) OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL POSITIVA Y 
VIGENTE. 

c) OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE INFONAVIT POSITIVAS Y VIGENTES. 
d) OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DEL SAT POSITIVAS Y VIGENTES. 
e) FIRMA DE AUTORIZACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
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 MANIFIESTA SU CONFORMIDAD PARA QUE, HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LA VERIFICACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO SE TENDRÁN COMO RECIBIDOS O ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO. 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IMPUESTO CUANDO APLIQUE. 
  

 SE OBLIGA A NO CANCELAR ANTE EL SAT LOS CFDI A FAVOR DE  PREVIAMENTE 
VALIDADOS EN EL PORTAL DE SERVICIOS A  SALVO JUSTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN POR PARTE 
DEL MISMO, AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA SU AUTORIZACIÓN EXPRESA DEBIENDO ÉSTE INFORMAR AL ÁREA DE TRÁMITE 
DE EROGACIONES DE DICHA JUSTIFICACIÓN Y REPOSICIÓN DEL CFDI. 
 
EL PAGO A  SE DEPOSITARÁ EN LA FECHA PROGRAMADA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE PAGOS 

HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN 

CONTABILIDAD Y EROGACIONES, SITO EN CALLE 4 NORTE 2005, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 72000,  PUEBLA, PUEBLA, EN 
HORARIO DE 08:00 A 13:00 HORAS, PETICIÓN ESCRITA INDICANDO: RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO, 
NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, NÚMERO DE CUENTA DE CHEQUES, 
SUCURSAL Y PLAZA, ASÍ COMO, NÚMERO DE PROVEEDOR . ANEXO A LA SOLICITUD 

DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, PODER 
NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGINALES SE SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA COTEJAR LOS DATOS Y LES SERÁ 
DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO. 
 
LA FACTURA DEBERÁ ELABORARSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES IMS421231I45, CON DOMICILIO FISCAL EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NO. 476, COLONIA JUÁREZ, ALCALDÍA 
CUAUHTÉMOC, C.P. 06600 CIUDAD DE MÉXICO. 
  
PARA LA VALIDACIÓN DE DICHOS COMPROBANTES DEBERÁ CARGAR EN INTERNET, A TRAVÉS DEL 

EN FORMATO XML, LA VALIDEZ DE LOS MISMOS, SERÁ DETERMINADA DURANTE LA CARGA Y ÚNICAMENTE LOS COMPROBANTES 
VALIDOS SERÁN PROCEDENTES PARA PAGO. 
 
PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO,  DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA BANCARIA, EN LA 
QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO DE LA CUAL DEBERÁ PROPORCIONAR TODA LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR PARA EFECTOS DEL PAGO.  
 

 DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SOLICITE PARA 
EL TRÁMITE DE PAGO, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES E INTERNAS DE . 
 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, QUEDARÁ CONDICIONADO AL PAGO QUE DEBA EFECTUAR 
POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 
  

 
 
PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA  

 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.  
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  REALIZARÁ LA RECOLECCIÓN DE LA ROPA HOSPITALARIA A LA PLANTA DE LAVADO METEPEC, 
PARA TRASLADARLA AL TALLER DE ZURCIDO Y AL TERMINAR EL ZURCIDO DEBERÁ REGRESARLA NUEVAMENTE A LAS 24 HORAS 
DE SU RECEPCIÓN, DEBIDAMENTE ZURCIDA MISMA QUE SERÁ REVISADA POR EL PERSONAL DE LA PLANTA DE LAVADO, Y ASÍ 
SATISFACER LAS NECESIDADES DEL PERSONAL DE ÁREAS MÉDICAS Y QUIRÚRGICAS EN LOS SERVICIOS DE LAS UNIDADES 
MÉDICO-HOSPITALARIAS DE . 

 
 

 
 

 LOS SERVICIOS QUE SE PRESTEN DEBERÁN APEGARSE ESTRICTAMENTE A LAS ESPECIFICACIONES, DESCRIPCIONES, Y DEMÁS 
CARACTERÍSTICAS QUE SE INDICAN EN  EL EL CUAL FORMA PARTE DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y CONFORME A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA 
NACIONAL No. LA-50-GYR-050GYR006-N-27-2025, DISPOSICIONES LEGALES, REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS QUE EMITA LA 
AUTORIDAD COMPETENTE. 

 

 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 

CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 21 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 

 ESTÁN DE ACUERDO QUE  POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ AMPLIAR EL MONTO O EN 
LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA 

DEL REGLAMENTO DE LA 
, SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO 

EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE 
PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO 
MODIFICATORIO.  
 

, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO IMPLIQUE INCREMENTO DEL 
MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DE SERVICIOS, SIENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE 

. 
 
DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A , SE PODRÁ MODIFICAR EL 
PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. 
LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA POR CUALQUIERA DE  
 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES 
POR ATRASO.  
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, Y 
DEBERÁ SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE  QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO SUSTITUYA O ESTÉ 
FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL  REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA 

, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL SE ENCUENTRE EXCEPTUADO DE 
PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 

SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, 
ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS, COMPARADAS 
CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 

 SE OBLIGA CON  A ENTREGAR AL INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, UNA 
GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, LA CUAL SE PODRÁ CONSTITUIR MEDIANTE LA PÓLIZA DE GARANTÍA, EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 
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NOVENA. GARANTÍA(S). 
 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 

 PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS 
EN EL CONTRATO ADJUDICADO, DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DIVISIBLE EXPEDIDA POR AFIANZADORA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA 
EN TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) 
DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, CONFORME A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL No. LA-50-GYR-
050GYR006-N-27-2025. 
  

  QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A  LA PÓLIZA DE FIANZA, EN LA COORDINACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, SITO EN CALLE 5 DE FEBRERO ORIENTE, NO. 107, SAN FELIPE HUEYOTLIPAN, C.P. 72030, 
PUEBLA, PUEBLA.  
 
CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 5.5.5. DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS SERVICIOS  DE , LA PÓLIZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PERMANECERÁ EN 

 HASTA QUE PROCEDA SU LIBERACIÓN, O EN SU CASO HACERLA EFECTIVA POR INCUMPLIMIENTO DE 
, PARA TAL EFECTO, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SOLICITARÁ EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE TREINTA DÍAS 

NATURALES POSTERIORES A LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO O TERMINACIÓN DE VIGENCIA DEL CONTRATO LA CANCELACIÓN 
DE LA GARANTÍA AL ÁREA CONTRATANTE. 
 
ESTA GARANTÍA DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP). 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
 
LA FIANZA DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 103 FRACCIONES I Y III DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE A LA LETRA DICE: 
 
ARTÍCULO 103: LOS PROVEEDORES PODRÁN OTORGAR LAS GARANTÍAS A QUE SE REFIERE LA LEY Y ESTE REGLAMENTO, EN ALGUNA 
DE LAS FORMAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN EN EL CASO DE DEPENDENCIAS, O EN 
LAS DISPOSICIONES APLICABLES TRATÁNDOSE DE ENTIDADES. 
 
CUANDO LA FORMA DE GARANTÍA SEA MEDIANTE FIANZA, SE OBSERVARÁ LO SIGUIENTE:  
 
I. LA PÓLIZA DE LA FIANZA DEBERÁ CONTENER, COMO MÍNIMO, LAS SIGUIENTES PREVISIONES:  
 
A) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO;  
 
B) QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES;  
 
C) QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ 
VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN 
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE 
QUEDE FIRME, Y  
 
D) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO 
DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. 
TRATÁNDOSE DE DEPENDENCIAS, EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN SERÁ EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA CITADA LEY, 
DEBIÉNDOSE ATENDER PARA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 283 DE DICHA LEY; 
 
II. EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, 
DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR 
LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA 
 
III. CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL 
PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA, Y 
 
IV. CUANDO SE REQUIERA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS, LAS DEPENDENCIAS DEBERÁN REMITIR A LA TESORERÍA DE LA 
FEDERACIÓN, DENTRO DEL PLAZO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 77 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE TESORERÍA DE LA 
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FEDERACIÓN, LA SOLICITUD DONDE SE PRECISE LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA IDENTIFICAR LA OBLIGACIÓN O CRÉDITO QUE 
SE GARANTIZA Y LOS SUJETOS QUE SE VINCULAN CON LA FIANZA, DEBIENDO ACOMPAÑAR LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTEN Y 
JUSTIFIQUEN EL COBRO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL REGLAMENTO DEL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA EL COBRO DE FIANZAS OTORGADAS A FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DEL DISTRITO 
FEDERAL, DE LOS ESTADOS Y DE LOS MUNICIPIOS DISTINTAS DE LAS QUE GARANTIZAN OBLIGACIONES FISCALES FEDERALES A 
CARGO DE TERCEROS; TRATÁNDOSE DE ENTIDADES LA SOLICITUD SE REMITIRÁ AL ÁREA CORRESPONDIENTE DE LA PROPIA 
ENTIDAD. 
 
DE ACUERDO A LO INDICADO EN EL NUMERAL 5.5.5.2 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS  DE EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO 
ADJUDICADO SEA IGUAL O MENOR A 900 VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) 
SE OBLIGA A OTORGAR, DENTRO DE UN PLAZO DE DIEZ DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO, 
UNA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10 % (DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO MÁXIMO 
DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DE "EL INSTITUTO", PARA LO CUAL, SE DEBERÁ 
SEGUIR EL PROCEDIMIENTO SIGUIENTE: 
 

 EL CHEQUE DEBE EXPEDIRSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
 DICHO CHEQUE DEBERÁ SER RESGUARDADO, A TÍTULO DE GARANTÍA, EN LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y 

EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL. 
 EL CHEQUE SERÁ DEVUELTO A MÁS TARDAR EL SEGUNDO DÍA HÁBIL POSTERIOR A QUE  CONSTATE EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN ESTE CASO, LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR PARTE DE 
 DEBERÁ HACERSE A MÁS TARDAR EL TERCER DÍA HÁBIL POSTERIOR A AQUÉL EN QUE 
DÉ AVISO DE LA CONCLUSIÓN DE LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

 
CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 5.5.5.5 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE , LA PÓLIZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
PERMANECERÁ EN  HASTA QUE PROCEDA SU LIBERACIÓN, O EN SU CASO HACERLA EFECTIVA POR INCUMPLIMIENTO 
DE PARA TAL EFECTO, SE SOLICITARA POR ESCRITO AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO RATIFIQUE 
Y/O EXPRESE EN UN TÉRMINO  NO MAYOR A TREINTA DÍAS NATURALES, SI HA CUMPLIDO, EN TIEMPO 
Y FORMA, Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL IMSS, CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
DICHA PÓLIZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SERÁ DEVUELTA A UNA VEZ QUE 

 LE OTORGUE AUTORIZACIÓN POR ESCRITO, PARA QUE ÉSTE PUEDA SOLICITAR A LA AFIANZADORA 
CORRESPONDIENTE LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA; AUTORIZACIÓN QUE SE ENTREGARÁ A , 
SIEMPRE QUE DEMUESTRE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR VIRTUD DEL PRESENTE 
CONTRATO. 
 
EL ÁREA CONTRATANTE A SU VEZ, SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO DIRIGIDO AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, EXPRESE EN UN 
TÉRMINO NO MAYOR A TREINTA DÍAS NATURALES, SI EL PRESTADOR DEL SERVICIO HA CUMPLIDO, EN TIEMPO Y FORMA A ENTERA 
SATISFACCIÓN DE  CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 
 
PREVIA CONFIRMACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES PACTADAS, LA PÓLIZA DE 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SERÁ DEVUELTA A EL PRESTADOR DEL SERVICIO  MEDIANTE AUTORIZACIÓN POR 
ESCRITO, CON EL FIN DE QUE PUEDA TRAMITAR ANTE LA AFIANZADORA CORRESPONDIENTE SU CANCELACIÓN. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45 FRACCIÓN XI DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y 81 FRACCIÓN II DE SU REGLAMENTO, LA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SERÁ POR EL MONTO 
PROPORCIONAL DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS, POR LO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO SON DIVISIBLES. 
 
EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO. 
 

 LLEVARA A CABO LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO CUANDO: 
 
A) SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO. 
 
B) DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO SE DETECTEN DEFICIENCIAS, FALLAS O CALIDAD INFERIOR DE LOS SERVICIOS 
REALIZADOS, EN COMPARACIÓN CON LOS OFERTADOS. 
 
C) CUANDO EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN MODIFICACIONES AL CONTRATO, NO ENTREGUE EN EL PLAZO PACTADO, EL 
ENDOSO O LA NUEVA GARANTÍA, QUE AMPARE EL PORCENTAJE ESTABLECIDO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, EN LA CLÁUSULA DÉCIMA INCISO A). 
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D) POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN ESTE CONTRATO. 

 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LA APLICACIÓN DE LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE APLICARÁN DE MANERA 
PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS, ES DECIR LA GARANTÍA SERÁ DIVISIBLE Y SE EJECUTARÁ EN 
RAZÓN DE LOS SERVICIOS QUE NO SEAN ENTREGADOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO. 
  

 ACEPTA: 
 
a) EL INSTITUTO

COMPENSAR QUE LE CONCEDE LA LEGISLACIÓN SUSTANTIVA CIVIL APLICABLE, POR LO QUE OTORGA SU CONSENTIMIENTO 
EXPRESO PARA QUE EN EL SUPUESTO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL CONTRATO, SE HAGA 
EFECTIVA LA GARANTÍ EL INSTITUTO  

 
b) SU CONFORMIDAD PARA QUE LA FIANZA QUE GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, PERMANEZCA VIGENTE DURANTE 

LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O ARBITRALES Y LOS RECURSOS LEGALES QUE SE 
INTERPONGAN, CON RELACIÓN AL CONTRATO, HASTA QUE SEA DICTADA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE CAUSE EJECUTORIA POR 
PARTE DE LA AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE. 

 
c) SU CONFORMIDAD PARA QUE LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ENTREGUE EL PAGO DE LA CANTIDAD RECLAMADA HASTA POR EL 

MONTO GARANTIZADO MÁS, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE DERIVE DEL ARTÍCULO 276 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUB JUDICE. 

 
d) EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL, NO JUDICIAL O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL ACTO 

RESCISORIO SEA COMBATIDO Y EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, YA SEA EN EL RECURSO 
ADMINISTRATIVO, EN EL JUICIO CONTENCIOSO O ANTE EL TRIBUNAL ARBITRAL CORRESPONDIENTE. 

 
e) EN CASO DE QUE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, O ANTE AUTORIDAD JUDICIAL O TRIBUNAL ARBITRAL RESULTE 

FAVORABLE A LOS INTERESES DEL FIADO, Y LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS HAYA PAGADO LA CANTIDAD RECLAMADA, EL 
BENEFICIARIO DEVOLVERÁ A LA AFIANZADORA LA CANTIDAD PAGADA EN UN PLAZO MÁXIMO DE 100 DÍAS HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DE QUE LA RESOLUCIÓN FAVORABLE AL FIADO HAYA CAUSADO EJECUTORIA. 

 
f) SU ACEPTACIÓN PARA QUE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO PERMANEZCA VIGENTE HASTA QUE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS 

HAYAN SIDO CUMPLIDAS EN SU TOTALIDAD, EN LA INTELIGENCIA QUE LA CONFORMIDAD PARA LA LIBERACIÓN DEBERÁ SER 
EL INSTITUTO  

 
g) SU CONFORMIDAD EN QUE LA RECLAMACIÓN QUE SE PRESENTE ANTE LA AFIANZADORA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO, 

QUEDARÁ INTEGRADA CON LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
 

 
 COPIA DE LA PÓLIZA DE FIANZA EN SU CASO, SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS. 
 COPIA DEL CONTRATO GARANTIZADO Y EN SU CASO SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS. 
 COPIA DEL DOCUMENTO DE NOTIFICACIÓN AL FIADO DE SU INCUMPLIMIENTO. 
 EN SU CASO, LA RESCISIÓN DEL CONTRATO Y SU NOTIFICACIÓN. 
 EN SU CASO, DOCUMENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA Y SU NOTIFICACIÓN. 
 COPIA DEL FINIQUITO Y EN SU CASO, SU NOTIFICACIÓN. 
 IMPORTE RECLAMADO 

 
 

 
 

 
a) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO PACTADO EN EL PRESENTE 

CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 
 

b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

 
c) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A  O A TERCEROS CON MOTIVO 

DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 
 

d) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO Y EL 
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a) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE  LLEVE A CABO EN LOS TÉRMINOS 

CONVENIDOS LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO. 
 

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
 
c) EXTENDER A POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA CONSTANCIA DE 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN EXPRESA DE 
DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
 DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, AL ING. ERICK SALVADOR PONCE CORDERO, EN SU 

CARÁCTER DE JEFE DE LA OFICINA DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS CON R.F.C. POCE820202M56, QUIEN DARÁ 
SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO. 
 
LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL 
CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS 
RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 
 

, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS SERVICIOS, QUE NO CUMPLAN LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE  EN ESTE 
SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA , SIN PERJUICIO 
DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES. 
 

, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS SERVICIOS QUE INCUMPLAN DE MANERA 
PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN 
PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO, CUANDO LA 
NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, APLICARÁ PENAS CONVENCIONALES A "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", CUANDO EXISTAN 
INCUMPLIMIENTOS EN LA FECHA PACTADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO, SERÁ DEL 2.5% (DOS PUNTO CINCO 
POR CIENTO), POR CADA DÍA DE ATRASO, CALCULADAS SOBRE EL VALOR DEL SERVICIO O CONCEPTO INCUMPLIDO Y SIN 
CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO, DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE 
PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, APLICADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CON ATRASO, Y DE MANERA PROPORCIONAL AL 
IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE CORRESPONDA A LA ENTREGA. LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO 
DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA. 
 

ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO PENA CONVENCIONAL 
1 DÍA 2.5% 

2 DÍAS 5.0% 
3 DÍAS 7.5% 
4 DÍAS 10% 

 
EL MONTO MÁXIMO DE APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL NO PODRÁ SER SUPERIOR A LA PARTE PROPORCIONAL QUE 
CORRESPONDA AL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PARA CADA PARTIDA, REQUERIMIENTO O 
CONCEPTO. 
 
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ EL ENCARGADO DE DETERMINAR, CALCULAR Y NOTIFICAR A 

 LAS PENAS CONVENCIONALES; ASÍ COMO DE VIGILAR EL REGISTRO O CAPTURA Y VALIDAR EN EL SISTEMA FINAT, DENTRO 
DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA CONCLUSIÓN DEL INCUMPLIMIENTO, LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES, 
OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y COMUNICAR LOS INCUMPLIMIENTOS. 
 

 DESCONTARÁ LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE 
DEBA CUBRIR . POR LO TANTO  AUTORIZA A DESCONTAR LAS 
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CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LAS SANCIONES SEÑALADAS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, SOBRE LOS PAGOS QUE A 

DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES. 
 
PARA AUTORIZAR EL PAGO DE LOS SERVICIOS, PREVIAMENTE  TIENE QUE HABER CUBIERTO LAS 
PENAS CONVENCIONALES APLICADAS CONFORME A LO DISPUESTO EN EL CONTRATO. EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ EL 
RESPONSABLE DE VERIFICAR QUE SE CUMPLA ESTA OBLIGACIÓN, DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA CONCLUSIÓN 
DEL INCUMPLIMIENTO. 
 
LA PENA CONVENCIONAL SE CALCULARÁ POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA ENTREGA DE 
LOS BIENES O POR LA FALTA DE INICIO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN 
ESTABLECIDO PARA EL CORRESPONDIENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 
 
EN CUALQUIER CASO, DICHA PENA NO PODRÁ EXCEDER DEL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O PEDIDO, 
O DEL 20% DEL MONTO DE LOS BIENES O SERVICIOS NO PRESTADOS FUERA DEL PLAZO CONVENIDO, CUANDO SE HUBIERE 
EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA. 
 
EL PAGO DEL SERVICIO QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE  DEBA 
EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 
 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96, DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, NO SE ACEPTARÁ LA 
ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, NI INTERESES MORATORIOS A CARGO DEL INSTITUTO. 
 
LAS PENAS CONVENCIONALES DEBEN APLICARSE BAJO EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD, TODA VEZ QUE, SI UNA PARTE DE LA 
OBLIGACIÓN FUE CUMPLIDA, LA PENA NO PUEDE SER APLICADA A LA TOTALIDAD DEL MONTO CONTRATADO. 
 
LA PENALIZACIÓN SE CALCULARÁ A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYE EL PLAZO O FECHA CONVENIDA PARA INICIAR LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
EN NINGÚN CASO, SE DEBERÁ AUTORIZAR EL PAGO DE LOS BIENES, SÍ NO SE HA DETERMINADO, CALCULADO Y NOTIFICADO AL "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO " LAS PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES APLICADAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 
CONTRATO, ASÍ COMO SU REGISTRO Y VALIDACIÓN EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM / FINAT. 
 
EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO COMO ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, SERÁ EL RESPONSABLE DEL CÁLCULO, APLICACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LAS DEDUCCIONES. 
 
EL IMPORTE MÁXIMO DE LAS DEDUCCIONES NO PODRÁ SER MAYOR AL QUE RESULTE DE APLICAR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO. 
 
LOS PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN LAS PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS APLICAN, SIN CONSIDERAR EL I.V.A. 
 
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO"  A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR 
LAS PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR, RESPECTO DE CUALQUIER CONTRATO 

 O MEDIANTE LAS ÓRDENES DE INGRESO CORRESPONDIENTES. 
 
APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES: 
 
LA PENA CONVENCIONAL SE CALCULARÁ DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONDICIONES EXPRESADOS EN LA 
FÓRMULA QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN:  
 
PCA = %D X NDA X VSPA.  
DÓNDE:  
PCA = PENA CONVENCIONAL APLICABLE 
%D=PORCENTAJE DETERMINADO EN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO Y EL PRESENTE CONTRATO, POR CADA DÍA DE ATRASO EN EL 
INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.  
NDA = NÚMERO DE DÍAS DE ATRASO.  
VSPA = VALOR DE LOS SERVICIOS PRESTADOS CON ATRASO, SIN IVA. 
 
LAS PENAS CONVENCIONALES DEBERÁN APLICARSE BAJO EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD, ES DECIR, SI UNA PARTE DE LA 
PRESENTACIÓN DE LOS BIENES O LOS SERVICIOS FUE ATENDIDA EN TIEMPO Y FORMA; LA PENA CONVENCIONAL DEBERÁ APLICARSE 
SOLO POR EL IMPORTE PACTADO DE LOS BIENES O SERVICIOS NO ENTREGADOS EN LA FECHA ESTABLECIDA. 
 
LAS PENAS CONVENCIONALES APLICABLES NO DEBERÁN DE EXCEDER DE 10 DÍAS HÁBILES CONSECUTIVOS, NI DEL 10% DEL MONTO 
MÁXIMO DEL CONTRATO, UNA VEZ SUCEDIDO CUALQUIERA DE ESTOS DOS SUPUESTOS, SE PODRÁ INICIAR LA RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO CORRESPONDIENTE. 
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DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 53 DE LA LEY,  APLICARA PENAS CONVENCIONALES A 

 CUANDO EXISTAN INCUMPLIMIENTOS EN LA FECHA PACTADA PARA LA PRESTACIÓN EL SERVICIO CONTRATADO, POR LO 
CUAL SE SOLICITA SE REALICE DE MANERA OPORTUNA DURANTE LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO 
SEÑALADO EN ESTE NUMERAL. 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
  

 SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O 
REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
 
DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
  

EL PRESTADOR DEL 
 CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL. 

 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE. 
 

 SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRANSPORTAR LOS BIENES E INSUMOS NECESARIOS PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES SEÑALADAS EN LAS BASES DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL No. LA-50-GYR-050GYR006-N-27-2025 Y EN EL 

DEL PRESENTE CONTRATO.     
 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR , MISMOS QUE NO SERÁN REPERCUTIDOS A 

. 
 

 SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), EN LOS 
TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 

 NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL 
PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, 
EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE . 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 

 SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS DE 
DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE, SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A  O A TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE , POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, 

, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTERESES DE  DE CUALQUIER 
CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA 
ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 
 
POR LO ANTERIOR, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO 
ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN A LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, NI A LA LEY FEDERAL 
DE PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
 
EN CASO DE QUE  TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS CONCEPTOS, 

 SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS EROGADOS POR AQUELLA. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL Y 
FEDERAL, RESPECTIVAMENTE,  DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.  
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PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE RECABEN CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL 
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
 
POR TAL MOTIVO,  ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO DE 
SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  
 
ASIMISMO DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE A LA CONFIDENCIALIDAD 
DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 

 CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA 
LA NECESIDAD DE SUMINISTRAR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A , O SE DETERMINE 
LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE 
UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO, PODRÁ DAR 
POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA , ELLO CON 
INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE.  
 
CUANDO  DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO NOTIFICARÁ AL 

 HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN 
FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A EL 

 LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS SERVICIOS SUMINISTRADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN 
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGÚN 
CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN. 
 

PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO EL PRESTADOR DEL 
INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  

  
A. CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS 

NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA LAASSP. 
 
B. CUANDO EL PRESTADOR DEL SERVICIO INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA 

INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO. 
 
C. CUANDO SE INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 

PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. 
 
D. CUANDO SE COMPRUEBE QUE EL PRESTADOR DEL SERVICIO HAYA PRESTADO SERVICIOS CON DESCRIPCIONES Y 

CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS ACEPTADAS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
 
E. CUANDO SE TRANSMITAN TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES A QUE SE 

REFIERE EL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA AUTORIZACIÓN DE 
INSTITUTO  

 
F. SI LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE 

QUE AFECTE EL PATRIMONIO DE EL PRESTADOR DEL SERVICIO . 
 
G. EN EL SUPUESTO DE QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, DE ACUERDO A SUS FACULTADES, NOTIFIQUE AL 

INSTITUTO LA SANCIÓN IMPUESTA A EL PRESTADOR DEL SERVICIO , CON MOTIVO DE LA COLUSIÓN DE PRECIOS EN QUE 
HUBIESE INCURRIDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO LICITATORIO, EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 
9, DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y 34 DE LA LAASSP. 

H. CUANDO DE MANERA REITERATIVA Y CONSTANTE, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", SEA SANCIONADO POR PARTE DEL 
INSTITUTO CON PENALIZACIONES O DEDUCCIONES SOBRE EL MISMO CONCEPTO DE LOS BIENES QUE PROPORCIONA AL 
INSTITUTO Y CON ELLO SE AFECTEN LOS INTERESES DE L INSTITUTO . 

 
PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO,  COMUNICARÁ POR ESCRITO A 

 EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A 
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PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME 
PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO , EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER , DETERMINARÁ DE 
MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A  
DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
  
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS 
PAGOS QUE DEBA EFECTUAR  POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE 
RESULTEN A CARGO DE   
  
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN  PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE 
RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZAN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO 
INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE  DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA 
NECESIDAD DE LOS SERVICIOS APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
 

 PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA 
QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. 
EN ESTE SUPUESTO,  ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE 
OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  
  
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO,  ESTABLECERÁ CON  OTRO PLAZO QUE LE 
PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES 
CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES 
PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA . 
 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SI SE 
PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO,  QUEDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR 
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 
 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A  SE LE HUBIERAN 
ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A 
LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO CUARTO, DE LA .  
 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS 
NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A 
DISPOSICIÓN DE . 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 

 RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS TRABAJADORES QUE 
INTERVIENEN EN LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS, POR LO QUE, DESLINDA DE TODA RESPONSABILIDAD A 

 RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE 
LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, 
BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 
 

 ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE 
CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA 
O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR , ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO,  EXIME EXPRESAMENTE A  DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, 
RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO,  RECIBA UNA DEMANDA 
LABORAL POR PARTE DE LOS TRABAJADORES DE , EN LA QUE SE DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O 
SUSTITUCIÓN PATRONAL A ,  QUEDA OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 
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VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS. 
 

 CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
ELECTRÓNICA NACIONAL No. LA-50-GYR-050GYR006-N-27-2025 Y EL PRESENTE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LAS 
BASES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL No. LA-50-GYR-050GYR006-N-27-2025, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN DE ANEXOS.  
 
LOS ANEXOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN SON RUBRICADOS DE CONFORMIDAD POR LAS PARTES Y FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. 
  
ANEXO 01 (UNO)  
ANEXO 02 (DOS)  
ANEXO 0  
ANEXO 04 (CUATRO)  

 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 

 ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 77, 78 Y 79 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU 
REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 

 SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y QUE SE RELACIONAN 
EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN 
JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ 
ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 

SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO DE SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 
A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; A LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; A LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 
  
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 

 CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA LO NO PREVISTO 
EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN EL ESTADO DE 
PUEBLA, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O 
FUTURO. 
 
PREVIA LECTURA  MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y 
ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE Y EN 
VIRTUD DE QUE SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE ENCUENTRA 
AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO RATIFICAN Y FIRMAN 
ELECTRÓNICAMENTE, EL DÍA 04 DE ABRIL DE 2025. 

 
POR:  

EL INSTITUTO  
 

NOMBRE CARGO 
REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES 
(R. F. C.) 

DRA. MARÍA MAGDALENA 
TINAJERO ESQUIVEL 

REPRESENTANTE LEGAL 

TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 

PUEBLA, DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 

TIEM7110136H6 

TESTADO RFC CON 
BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 
102, 109, 115, 119, 
120 Y 121 DE LA  
LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA, 
PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 
20 DE MARZO DE 
2025. EN VIRTUD 
DE QUE SE TRATA 
DE INFORMACIÓN 
DE DATOS DE 
PERSONAS FÍSICAS 
IDENTIFICADAS E 
IDENTIFICABLES Y 
QUE SU DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR 
LA ESFERA 
PRIVADA DE LAS 
MISMAS.
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NOMBRE CARGO 
REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES 
(R. F. C.) 

C. P. DILIAM MONTAÑO 
HERNÁNDEZ 

ÁREA CONTRATANTE  

TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
MOHD821207UJ8 

 

ARQ. MARÍA HAIDEÉ VARELA 
GUTIÉRREZ 

ÁREA REQUIRENTE  

ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES 

VAGH8207073B7 

ING. ERICK SALVADOR 
PONCE CORDERO 

ÁREA 
TÉCNICA  

 
POCE820202M56 

 
 
 

POR: 
PRESTADOR DEL SERVICIO  

 
 
 

NOMBRE R.F.C. 

GABRIELA ROSAS MUNIVE ROMG-640324-HB7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS, FORMA PARTE DEL CONTRATO NO. S5M0052, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
ZURCIDO Y/O REHABILITACIÓN DE ROPA HOSPITALARIA DE PLANTA DE LAVADO METEPEC, PUEBLA, RÉGIMEN ORDINARIO, 
PARA EL EJERCICIO 2025 , RELATIVA AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL No. LA-50-GYR-
050GYR006-N-27-2025, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, POR CONDUCTO DE LA DRA. MARÍA MAGDALENA TINAJERO ESQUIVEL, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL 
Y TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL PUEBLA, DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL Y POR LA OTRA, LA PERSONA FÍSICA GABRIELA ROSAS MUNIVE; EL DÍA 04 DE ABRIL DE 2025. 

TESTADO RFC CON 
BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 
102, 109, 115, 119, 
120 Y 121 DE LA  
LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA, 
PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 
20 DE MARZO DE 
2025. EN VIRTUD 
DE QUE SE TRATA 
DE INFORMACIÓN 
DE DATOS DE 
PERSONAS FÍSICAS 
IDENTIFICADAS E 
IDENTIFICABLES Y 
QUE SU DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR 
LA ESFERA 
PRIVADA DE LAS 
MISMAS.
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ANEXO 01 (UNO) 
  

 
 

PARTIDA 
DESCRIPCIÓN  "AMPLIA Y DETALLADA" DEL 

SERVICIO SOLICITADO 
CLAVE CUCOP PRESENTACIÓN 

PRECIO 
UNITARIO DE 
REFERENCIA 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

IMPORTE 
MÍNIMO 

IMPORTE 
MÁXIMO 

1 

El Servicio de Zurcido y Rehabilitación de Ropa 
Hospitalaria para las Unidades Médico Hospitalarias de 
Zona Puebla, San Martin Texmelucan, Izúcar de 
Matamoros y Teziutlán, Guarderías y Velatorio del 
O.O.A.D. en Puebla. El prestador de servicio será 
responsable del mantenimiento correctivo y preventivo, 
consumibles y refacciones de sus unidades así como 
de supervisar las maniobras de carga y descarga 
desde la salida de sus instalaciones hasta la llegada y 
entrega a la Planta de Lavado IMSS Metepec, 
apegándose estrictamente a las disposiciones 
contenidas en las normas oficiales mexicanas que 
rigen la materia, así como a lo dispuesto por el 
Reglamento de Transporte Terrestre Estatal, Federal y 
los demás ordenamientos legales aplicables. 

3990 Pieza $8.75 30,000 75000 $262,500.00 $656,250.00 

         SUBTOTAL $262,500.00 $656,250.00 

         I.V.A. $42,000.00 $105,000.00 

         TOTAL $304,500.00 $761,250.00 
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ANEXO 2 (DOS) 
 

 
 

UNIDAD 
UNIDAD DE 

INFORMACIÓN 
CENTRO DE 

COSTOS 
MONTO 
MÍNIMO 

MONTO 
MÁXIMO 

Planta de Lavado 
Metepec 

225201 141914 $262,500.00 $656,250.00 

     

     

     

     

     
  SUBTOTAL $262,500.00 $656,250.00 
  I.V.A. $42,000.00 $105,000.00 
  TOTAL $304,500.00 $761,250.00 
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ANEXO 3 (TRES)  
 

 
 
 

PARTIDA  PERIODO PRESENTACIÓN 

LUGAR DE ENTREGA PLANTA DE LAVADO 

UNIDAD DE 
INFORMACIÓN 

225201 

CENTRO DE COSTOS 141914 

PRECIO UNITARIO CANTIDAD MÍNIMA CANTIDAD MÁXIMA IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO 

1 

El Servicio de Zurcido y Rehabilitación de 
Ropa Hospitalaria para las Unidades Médico 
Hospitalarias de Zona Puebla, San Martin 
Texmelucan, Izúcar de Matamoros y 
Teziutlán, Guarderías y Velatorio de la O. O. 
A. D. en Puebla. El prestador de servicio será 
responsable del mantenimiento correctivo y 
preventivo, consumibles y refacciones de sus 
unidades así como de supervisar las 
maniobras de carga y descarga desde la 
salida de sus instalaciones hasta la llegada y 
entrega a la Planta de Lavado IMSS Metepec, 
apegándose estrictamente a las disposiciones 
contenidas en las normas oficiales mexicanas 
que rigen la materia, así como a lo dispuesto 
por el Reglamento de Transporte Terrestre 
Estatal, Federal y los demás ordenamientos 
legales aplicables. 

Marzo 

Pieza $8.75 

3,000 7500 $26,250.00 $65,625.00 

Abril 3,000 7500 $26,250.00 $65,625.00 

Mayo 3,000 7500 $26,250.00 $65,625.00 

Junio 3,000 7500 $26,250.00 $65,625.00 

Julio 3,000 7500 $26,250.00 $65,625.00 

Agosto 3,000 7500 $26,250.00 $65,625.00 

Septiembre 3,000 7500 $26,250.00 $65,625.00 

Octubre 3,000 7500 $26,250.00 $65,625.00 

Noviembre 3,000 7500 $26,250.00 $65,625.00 

Diciembre 3,000 7500 $26,250.00 $65,625.00 

        SUBTOTAL 30,000 75000 $262,500.00 $656,250.00 

        I.V.A.   $42,000.00 $105,000.00 

        TOTAL   $ 304,500.00 $761,250.00 
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ANEXO 4 (CUATRO)  
 

 
 

 
 
 
 

UNIDAD RESPONSABLE DEL ÁREA CORREO ELECTRÓNICO DOMICILIO TELÉFONO HORARIO 

ESPECIFICAR 
DOCUMENTO QUE SE 

LEVANTARA PARA 
HACER CONSTAR LA 

ENTREGA BIEN O 
SERVICIO 

TESTADO NÚMERO TELEFÓNICO CON BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 102, 109, 115, 119, 
120 Y 121 DE LA  LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE 
MARZO DE 2025. EN VIRTUD DE QUE SE TRATA DE 
INFORMACIÓN DE DATOS DE PERSONAS FÍSICAS 
IDENTIFICADAS E IDENTIFICABLES Y QUE SU DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LAS MISMAS.
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ANEXO 5 (CINCO) 
 

 



Contrato: S5M0052

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: ERICK SALVADOR PONCE CORDERO Número de Serie: 00001000000509933096

RFC: POCE820202M56 Fecha de Firma: 15/04/2025 20:38

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDk5MzMwOTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTExMTcyMDIzMTdaFw0yNTExMTcyMDIzNTdaMIHeMSUw

IwYDVQQDExxFUklDSyBTQUxWQURPUiBQT05DRSBDT1JERVJPMSUwIwYDVQQpExxFUklDSyBTQUxWQURPUiBQT05DRSBDT1JERVJPMSUwIwYDVQQKExxFUklDSyBTQUxWQURPUiBQT05DRSBDT1JERVJPMQswCQYD

VQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWaW5nLmUucG9uY0BsaXZlLmNvbS5teDEWMBQGA1UELRMNUE9DRTgyMDIwMk01NjEbMBkGA1UEBRMSUE9DRTgyMDIwMkhERk5SUjA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEA5EBST1tMlFjfIUX48mWsL4YWvzBILOdpID/IS0Tki796mOR5y0pwjI4D524/+A1R35oPYdnD0LwpF/9SEnEv+AT1ME3DM9G1lEjEuWQiir2SQB9EYjxys10WUU8bBHS68gqeynufN2ict09s

+rFbiSkCzvagjTA8wjksJjlfQqZNJL0ub6wdhnYmagR7y+PuQFObQYj6w7LVkTkZAUd99KA+ofgVn/clkClBT20H2BY2so53XwVv3s7pfmdQfR3K/YCP0G7wYjSLHyL7eAfUfi2EakOr3Au+7Jzs0A9acGyPcnft

a1aSd1MfOPpnCRQcDvCP6ptai3O9HAEVp/JbRwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQATLxdIBYtj9iffGRWC9aKKBu7NknAS+HeOJ+7bpLACT8dU5BNNr2Lc1/UdNEejSwuKnhydoJGNyWh6QDjN5sbrIldwJnXrDbRD+hvE95L2+sg0og/+HIR5RVQC2ZGgmXrJ2dwdNSI90B3o

sgwCw7A4fcqZXvXQHIQabg8S3WMvYrOdqDiS4Opmscuii3cJgWPJD+VaCRjoyM9aY/eT5hdgRa2Sfj+bGRNM+Sv3qu/u8o5sJfToVvk9L8lHyp2XC43dYEi9MysVOdtAyYphnJBCj+9fecmuNeQ1bpjntqA5c0cU

IbCEbAEA5D/tFpHD8vqdowgxEGCaFHtbHgizwK/EvkKGIwFdL7/4EJ1YMBHozwbMw4PypiohSYBgTVjFekH8De0X0siyB/7aZodHgZTsD0g4SUn4glLawxSN8ohWTTtMdxNOhsZ3rU4m4dENhP/G/aqM7yNJ7f1g

d8EZI0DjSr/0pqdcs9IsQxaFI0SA9pAKlwWa7jcXkPgse+dyfVx81pk1wk6QQ5afI9Dhny3x3UP5hLBFBBr3aKKqUDpzPgPXSusEY8i47x2J4jnJwbrQmGYJF48dKi8ZmwVj0WVInkY2KXL2Jqfz51fJhi8GxI+y

WHEZu4wf7GBvwXZ5zhrDq7MsV4dV/OqouBr9g2S/wDlYdvrIcdQSZuCjqcuZQw==

Firma:

z3pp5JU5BwztHNrwdZCJvDQQYfxVjpG/9MnEvCO3LEMp+kvFhnELj9Z8IdQr2gvmmDbwnlNwkB/SQgrj2HOWVGW51Gm9JqLNOWj/dr7wkQxBzbivFbtlazr2G+ohL5gcJpcHe1rABMcoAUiybAw/eghtYtQD+n6P

ME+2UT4uJY2gM2HHOouu3etcmpKpgy5KQWKbnXWuP0ECzR7hBxYfEtuJ+ndplCtA12mUvtH9UGYaofZ3ZAucgBTY1La1MbD9GhxtPul+cBfGdTC0YFlVSTz4R4r09Wy2GgSVsUuVtDUE5uIR3HbrZemOI0yoDFF+

OBWQp6ago/TEjBfu+fxwCQ==

 

Firmante: DILIAM MONTAÑO HERNANDEZ Número de Serie: 00001000000508732622

RFC: MOHD821207UJ8 Fecha de Firma: 15/04/2025 20:48

Certificado:

MIIGMjCCBBqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDg3MzI2MjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA4MjQxOTAzNTVaFw0yNTA4MjQxOTA0MzVaMIHOMSEw

HwYDVQQDFBhESUxJQU0gTU9OVEHRTyBIRVJOQU5ERVoxITAfBgNVBCkUGERJTElBTSBNT05UQdFPIEhFUk5BTkRFWjEhMB8GA1UEChQYRElMSUFNIE1PTlRB0U8gSEVSTkFOREVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEhMB8G

CSqGSIb3DQEJARYSZG1oXzIwQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NT0hEODIxMjA3VUo4MRswGQYDVQQFExJNT0hEODIxMjA3TURGTlJMMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCXg3/X

EsDpCK3y5mhxb1zH6QYNG7bSx+cIlOOPiU5i5aMWHDVUYpsNDQo2QLSsJIz0fTkX0jqQ3duxr4/qtQKMNEpZoogvOctVLxWM5tD3WBlWgJaOfQNIxGYsrUuQWU66mlti5vWzKoxR0HEBBrE2jwz0ZIfYP5cGmPZF

lvrfUR28fIJpEuWQ96JU7quIT76wFsBvridqPoJpmuIOMBbN62aeUHo1HZOMxVANxZJQAzPJwJSMbTu1QQp4P73U3A0XBLKdErF0yNEk0A9UqDxD4za7O40qTIEBMAvEfcoKBzd+bHQj4ZZ/5CDKM0AhI6CBP+/M

YsC4kU4Dvj7CLgRvAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBALbg

kPI6Lq8gWzvOlEGXMW3Z+R5Cv3Ql0phdHtj1+hsr13mNR/jjnkjE+fsy685x7XfsZnhJ8LnQyRRNk7v0BZQmvNzo+NWCmxv1d0Syl8u/xm+Mf0XQDvoCKUmXiW1YAsGLidXZ1Of1kYBhDvVSFajtluqk+bakfEFS

YuanxiTPsgzfRWllOQdICWKJCkT6BMkWjRgPwS2McWE/vvFyqljcuksCYQDab+zXLratQK2hdUSjZXIGG5YPEp3UR1etvrVt0rzhims03kp1qjyo10ju0yEpB5qApwpy2I9h21de2L1xuWbcCkPCqV2nUXEHfMa4

q6eon6RRVVc96WIPA5d0pj5D3N9rTYb9ZKOtnJK9JoiH2wYICpq8+XqTYrVYcysyASLUUF5v0WabzviDYFhq7jQs8AJp/ewLRoLsLOFpfNDNLQ/csoJdLr7suARqiumgIAWFsHxocQCVYSQJ606NY20OUGe6hvRZ

+KdoGQU5GZ4yWgkMA+JkGwMaOO0Mtf0/RV2Q8FRKDc2vPsty1V3fATO58bWT/dqm/0xRN+Kzr2+qWDCmXUg3pg0z89SMRyAYyIGKbE1U/nsHnYD/IdC2Dy54zzpxx2X6c1qlxWhCZ4KfKoOipaAUGLBj5FACkNue

d9IRuD5z8ZyKrgXJ6xT6Xk0ctrL0ui+DaXQcBMf0

Firma:

F0izliw1FWCV+QMK0CkxMJNa1UG39ObcrMa1GaTzQn+URpj7gqkOTP71UusARfCjoZtPgj3WqRiu7aEBZvMparQH+qvGrG6PoGuqkBhk452htRvggo1jzYNJ1PfA6rg9Ve6qmmLbqqd7YNXRa5Km8PPWJsWm/wFl

KzP5KwfjMCY5qFZgLImVqTIxfhpCnHCxkFivyL90IubrJmGqmk+g7DmCP4gBtynQfWm6R28hlbonYGIAlfA/uDgRqYOb+z3ClSZZvJBnyhGSj1fNqAz5gaGEOeHzJySrVq3UpZA4Yue2cg4dkNIt+FSZSIEgl3UR

BzH/+ZoZ3WMLCw4ZcSfwBw==

 

Firmante: MARIA HAIDEE VARELA GUTIERREZ Número de Serie: 00001000000705612187

RFC: VAGH8207073B7 Fecha de Firma: 21/04/2025 17:04

Certificado:

MIIGVzCCBD+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU2MTIxODcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMwNjIxMjcyNVoXDTI4

MDMwNjIxMjgwNVowgeIxJjAkBgNVBAMTHU1BUklBIEhBSURFRSBWQVJFTEEgR1VUSUVSUkVaMSYwJAYDVQQpEx1NQVJJQSBIQUlERUUgVkFSRUxBIEdVVElFUlJFWjEmMCQGA1UEChMdTUFSSUEgSEFJREVFIFZB

UkVMQSBHVVRJRVJSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdoYWlkZWUudmFyZWxhQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNVkFHSDgyMDcwNzNCNzEbMBkGA1UEBRMSVkFHSDgyMDcwN01QTFJURDAy

MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAgTWynMUI5k03dVyb1VevOdlJo6+Pego2KPlDa9Qu3WvWDUHv89LHGXGela5Iz+Ep2OjKjIVYiHF2x09263E0su6lxjX3k+sDXVIdVXEYdEBIkKH3fd/S

GrgTtKToVMukkrJe5pt+uBHRbj9WXd6k9ZyjDiyLmNrUsDDPL5lCZKYC9KD5wBU4G6z25PY74Msp9W6xBvY9V+3m3ezf1i3AgZIIlYHWCMDmYOxCxZqCNLOckerrczbyCC0mgtSzV6nvpbNfOZO5R/I+kquiVooB

ND/WjsXDLLd40Apo++P2VQ80jqXyRsqQSanjg2BztPibE1HaikspE5ZnVMT+Q1nujwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYB

BQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCPVcVLRL3setjUSmcjpacQGsZdfhFEnj8m/DeXx31d/FuRRsD9xE5atY3vpZU+xt5YD0n4yFLKRk9So13Yg0l8tNv9gU0hwPo955pfxs+oMNKhdgk4

j3FHM8wlDu4NF1wkXISa56ItTocC4pduXu7fc+cLeqqUHn+FYwQoQ9y9XmOXEDtAx2Aq7/cYRVVHYUy9sQUJY49nUimeOvtGhpLxBaM8MdTfqgB5Qn3D8BMLANBOV1Q2F5IZEkt2ARN/Es9Nnfc5ZuixWGH+lPKl

I0OqcPrV2RwAYsEzuXHuutjfXjaZQDRYlmK0oFHiTZdnMnTCKXQD4GSw6B+cC39tEw8IFqYKddRGlAwtx8bSL1ZriF3C+eYR7NnOoz16J8ka6z/M7TJjhVVEioBc0j7bPm6Ng8U/p9ZdoHONt+kNaB7FUU7tH3cD

nrY0GapD25aUfSHnCyhI2VI4JEyQk51PuxfaDMPDftyxhZ6H8UicMMF8bpeWiHgAYt6fg+V4gYIXYEb7iXf93iWNxeOnpddeHeuBuZAxjPDIK9BSOuNULhBk0VhJsQ6C3BG4pHxSViR20AFoHDcNqWwZO1IznuPw

Oqv/hf3Ng3cPCu1Za+73ZJbQy3JmuklQWrmoov5Vi6OwYuuX5BDsm1Yhj7X5SxehylKBR/dQJy35W1GJ9GqIiPMSQg==

Firma:

TESTADO CADENA 
ORIGINAL Y 
CERTIFICADO CON 
BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 
102, 109, 115, 119, 
120 Y 121  DE LA  
LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA, 
PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 
20 DE MARZO DE 
2025. EN VIRTUD DE 
QUE SE TRATA DE 
INFORMACIÓN DE 
DATOS DE 
PERSONAS FÍSICAS 
IDENTIFICADAS E 
IDENTIFICABLES Y 
QUE SU DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR LA 
ESFERA PRIVADA 
DE LAS MISMAS.

TESTADO RFC CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 102, 109, 115, 119, 120 Y 121 DE 
LA  LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE MARZO DE 2025. EN VIRTUD DE QUE SE TRATA DE 
INFORMACIÓN DE DATOS DE PERSONAS FÍSICAS IDENTIFICADAS E IDENTIFICABLES Y QUE SU 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LAS MISMAS.

TESTADO RFC CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 102, 109, 115, 119, 120 Y 121 DE 
LA  LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE MARZO DE 2025. EN VIRTUD DE QUE SE TRATA DE 
INFORMACIÓN DE DATOS DE PERSONAS FÍSICAS IDENTIFICADAS E IDENTIFICABLES Y QUE SU 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LAS MISMAS.



Contrato: S5M0052

NlHCE77nS1K3DeM7pHHU6jQaxjF6kr6Zq9ut4NT1n0FpUmP6+xR7ykGOgFf5HFa7Vi6kgWix6Xz8QRT3nsAA68QpP1HkRGE+bIcAHGmEMwfU4lSRnc4ooT65fpTanlRnF1OzeX6JOkJacru88YVXqtQ66ylNGegf

cFYE04IN8vSQ7b6/GhAZYxBSEnwR9xLE3IPFLzeai1YjpivjeCAN6CUdEslvcRxmEDMXXUhU9P5sWb1Upe+yeHfER1u1ID0nppBhEJz69di9TPs7buoeyEI3RGIQg2aMAAawKYL3HDLJj8bMvuxcjjXwfdXr73B6

VphEJbAnPSxv5FkoY3W4eA==

 

Firmante: MARIA MAGDALENA TINAJERO ESQUIVEL Número de Serie: 00001000000708313265

RFC: TIEM7110136H6 Fecha de Firma: 22/04/2025 17:15

Certificado:

MIIGXjCCBEagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDgzMTMyNjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDYyODE3MzcyOVoXDTI4

MDYyODE3MzgwOVowgekxKjAoBgNVBAMTIU1BUklBIE1BR0RBTEVOQSBUSU5BSkVSTyBFU1FVSVZFTDEqMCgGA1UEKRMhTUFSSUEgTUFHREFMRU5BIFRJTkFKRVJPIEVTUVVJVkVMMSowKAYDVQQKEyFNQVJJQSBN

QUdEQUxFTkEgVElOQUpFUk8gRVNRVUlWRUwxCzAJBgNVBAYTAk1YMSEwHwYJKoZIhvcNAQkBFhJtYWd0aWUyMkB5YWhvby5jb20xFjAUBgNVBC0TDVRJRU03MTEwMTM2SDYxGzAZBgNVBAUTElRJRU03MTEwMTNN

UExOU0cwNzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKc8iaXxgf+Jo70TNGnk7hHSYsP+tUsemb91VflFIqoRt57Yw6EYAFkISMZuPzj6GxBKnmznM90KhPt3nVqkhdnJOFyRRZZYjZ9UeYXzMKMj

F1N2NPHNBiDZrZn4IRIlanusI/uHbJ0+ZIr/y74LHReH40jyCPDfq6QyvXPUiN+83aj7KBONqJnhLXZwYyNRitEGu6mGwxvbx90BWX9L71NS2OT9sVyeoRxCAQrekPctxL6xh9hqrwenkiCUIjQXH5SR+tlGf4Ke

XSY3B+7se0icqpX/0Az5G3LqofL4nBIzTl7q3vdql1MJNNH8LZf5qlXxHp4ZNZw6hIcWMsAnxi0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQW

MBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAF4FLQy1z+N2koZ8RKfmv28DJHAB7UkYSW5jG9hTZEM2a3SHgZPz44SKdL6Bt1Ih+Ai297ubMHrdEe4HWcSwp+KEA7IU8yEGDlwnuhjdW

kW6Pd9hlhbgqqijxHa+hs/oXQkLj9SQyka06QtcaPRV4PPlB9WYbwnZFCYtQXGLsuMj4a/y8YPs2VL9qUZRcXlb/gMIpDRfcUjqbNVuI9hxip5sDk9N6bkQAbFHcHmJfasPjqTbJfJj72htDRc1dNpNYwaR7obeL

3W2sVKV1nWvGnGMZPUz5qcdKFKdQINAev4XJSvN++eEA1LGuBOh2jGgRGV9AE9qh/v5I58ONVTVwH2h/zFKlnCI1jfb7b8kjTO70bDlZVgmsCuaKXndoe+JCc8ViuabDKau8vqns1bQpyLvy5DfWJ1oMwjxiM+iX

qIvCObPCErQ4dSx4sXsWXuxOBbsejLczx/Vl4kJBYBWu5YRjIIAQtqMl5Xg5Set0ZgLbaKGK9g5KruMb5nYqpt4iMy6IRkLS8F7TXBn32y6NCU4XV94aTPcPKoSR4Pkf5bMeGEv8Lk3iQrHSspQrevoRRRsZpELN

WHQex+i6/qF5sAlUewZgloyiw6/tMHCN3rctVMOzZ4sDk9/Qf+D2z94Kh0Thit3sh8w3hb+3aAQ7eA4p+exHt6ibVHoOPoR6tCA=

Firma:

Zf9pKic2krCbQ4GNcctud830iRt0Iawl7+lvG5a89u+ft+LVomAYSKy8MHV73L1c5Wa/74p+Qb+LzNaHZYt7Rnz1b5YwkS4IXI0GLvBPb4Fv1peiyoYF8ReAPC73wmw+MSmlMnFb5SGVonOQG82kmdkAgCxXMEI6

H8F50wTJpSUD36jqTSfiu81HK4gjlAXeSdoFsQSL3Cr0rIa+1a9/ks5vs3pjr47eXY6juvr4tJZrc3hfzzNpldr6BbkTNQ7Z22vZl/dWbev2rLRbka7m84ewj2CKTjBQxUtAI2pVG2vkHb/xrITSuGDODvVc+gQp

q0KBoKbdre14m0V/dKUU+A==

 

Firmante: GABRIELA ROSAS MUNIVE Número de Serie: 00001000000704571313

RFC: ROMG640324HB7 Fecha de Firma: 28/04/2025 02:02

Certificado:

MIIGOzCCBCOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQ1NzEzMTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDExOTE3NTQ1MloXDTI4

MDExOTE3NTUzMlowgcYxHjAcBgNVBAMTFUdBQlJJRUxBIFJPU0FTIE1VTklWRTEeMBwGA1UEKRMVR0FCUklFTEEgUk9TQVMgTVVOSVZFMR4wHAYDVQQKExVHQUJSSUVMQSBST1NBUyBNVU5JVkUxCzAJBgNVBAYT

Ak1YMSIwIAYJKoZIhvcNAQkBFhNnYXJvbXUuNjRAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1ST01HNjQwMzI0SEI3MRswGQYDVQQFExJST01HNjQwMzI0TVBMU05CMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEK

AoIBAQCSrnyqzEp/fG8LzIGoPRGCMz4zJUihnu8mNeoRnmwQcr9FtZ7hTjgPhsTnTIpb820RT9Tw00Hvy9+q7zBXG8z9tpHtTgnNmcLwksPqDdssEQT5Q9+VThCkFd+K7vyGopKiV4uLXg67PO93luwXnlZ85lxm

IY7YdpC7fqc+VwhLh8RCTKxMSNQJ1M097CBCFDLchXQuBVAFlb0Op2NYYFUjCEDF8h4bhBCsPYRTSCBdvpY76GRx4QALz+yj4ZKVfziVLSspbl94WZdGypXmJgIsW2Fepf9fSMsHVKN+rkwgDsUZYDpD6bsBb30+

4wy4Bemib9fnUlx0kP01E+QthcQFAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQEL

BQADggIBAHtFw626wfh/d6R4bUBo6OGaC+fBmGIU0S2F1DIOyb7q+681MqqcVMDuWNhdKzaUtjrMFUW+wJeEucrzhaUHPnLmGfQCPkwZ5b3glHOESRwrDBwWpLiGNlz84NbVa03o0u4G+LKmSpbknI8Zx9KyAl8U

y6Xm36OfzP2t8RB3mzBKBqU29Hb2mjtV95bvSr25iH+/sNA+1KRYl8OwoyqcoGFkU27YepAZigQGsgSlp/V2PQATW68DIbH7zVuq37An96/q/R7UD5+U+pOMSA8WWLMIe9OeU/Kh9ISjlfCCW7XulSF1+xHTNyqy

o5hRze6/nPELbx7OPfSef8d+tA9qHJfJDs+XmxWand3iBqd8/K6miGLghyjx5ip1rOBNtgqwOGFWK88fVkSaTrP0K9TkptKF0r/aSaCgQRdNuOicQNywVuAmuSDMY9Ss7Xs3ZFmecdBC3oGzeUOU6IQWYGc+/lls

c+pb95A2BXwYc9Li4uJ32AitSMYnSj07Ca573Np1Aoo1ueYGg86b0em7fPh+T1U7OWCiKYrSOvXjW3NEfUO58uYBRYmaQeZeL+3BZMM3lbwm7noqIVwq67eP0OxyD8fVDmTcQ6mnpf0t/3uRYuONx3urSj70twfk

WpPIe2glNwsfhTuLeoQGLK/DDtjY5uwl4dw9FpaG8ps9KlibxyAt

Firma:

FsJmmxQV6bjywET+oYlwYHMWcQeCB90dWdP3tl6tsCzhXc4uCTscLGkfnaavppYDjp+sYp8Y7yAVPHWhlwTZtqMK1YJaUDlj38wMKUJA4mBNlcflSlLFUhrqpVRegmBf3/jnzOyYWD/ObbPiIxg5X+4zJqJavyWa

vGKkIU/SBVa6mWrzm8M14gCoAUaxOVaGkj6rhhM5sIqE7dd8uzl5VpJrXLPwLOp/1KSRkc+EBSD7HqZpZM/WxCzhmH8M4DuA4gJ8hJ0wcpw8da4s6rDbFgrzrMxhZI599RC4hfFTKZbi7yI4MIOjl0xz2JRSROVy

bs/HiRcm76KGTYX72qyhmg==

 

TESTADO 
CERTIFICADO CON 
BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 
102, 109, 115, 119, 
120 Y 121  DE LA  
LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA, 
PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN 
EL 20 DE MARZO 
DE 2025. EN 
VIRTUD DE QUE 
SE TRATA DE 
INFORMACIÓN DE 
DATOS DE 
PERSONAS 
FÍSICAS 
IDENTIFICADAS E 
IDENTIFICABLES Y 
QUE SU DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR 
LA ESFERA 
PRIVADA DE LAS 
MISMAS.

TESTADO RFC CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 102, 109, 115, 119, 120 Y 121 DE 
LA  LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE MARZO DE 2025. EN VIRTUD DE QUE SE TRATA DE 
INFORMACIÓN DE DATOS DE PERSONAS FÍSICAS IDENTIFICADAS E IDENTIFICABLES Y QUE SU 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LAS MISMAS.


